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NUMERO: 

<ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN * 7 
2 as 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “HHI BUSINESS : 

"SERVICES S.A cnc naaa 

CUANTIA: $ 19,200 eones 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador a los veintinueve días del mes de 

febrero del dos mil doce, ante mí, Abogado DOCTOR 

GABRIEL MANZUR ALBUJA, Notario Trigésimo 

Séptimo (E) del cantón Guayaquil comparecen el señor 

ALFREDO PORTALUPPI REYES, por los derechos que 

representa de la compañía “HHI BUSINESS SERVICES 

S.A.”, de estado civil soltero, ejecutivo; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz pata Obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

publica, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga el siguiente aumento del capital social, 

incremento del capital autorizado y reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía HH BUSINESS SERVICES 

S.A., la misma que se contiene y expresa de conformidad cor 

las cláusulas que siguen: PRIMERA: * 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la .* 
presente escritura pública el señor Alfredo Portaluppi Reyes, 

por los derechos que represento de la Compañía HH 
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BUSINESS SERVICES S.A., en mi calidad de Geres 

General de la misma y, como tal, su representante | 

judicial y extrajudicial, tal como lo demuestro con la nota dl 

mi nombramiento debidamente inscrito, cuya cop 

certificada adjunto a la presente especie en calidad 

documento habilitante, encontrándome además debidamenHk 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionista8 

de mi representada, celebrada el treinta de enero del dos 

doce. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A.) Lél 
Compañía HHI BUSINESS SERVICES S.A. fue constiruidg] 
el veinticuatro de septiembre del dos mil diez mediantá 

escritura pública que autorizó el abogado Pedro Enriquez 

León, Notario Trigésimo Octavo Suplente del Cantó 

Guayaquil, la misma que consta inscrita en el Registro! 

Mercantil del mismo Cantón con fecha cinco de octubre del! 

dos mil diez, de fojas ciento seis mil cuatrocientos cuarenta y 7 

seis a ciento seis mil cuatrocientos sesenta y uno, Registro j 

Mercantil númeto diecinueve mil veintiocho.- B,-) La Junta 4 

General Extraordinaria de Accionistas de la mentada 3 

Compañía, en sesión celebrada el treinta de enero del dos mil 

doce, en uso de las atribuciones a ella concedida por los 

Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, con el voto favorable y 

unánime de todos sus miembros, autorizar el aumento del 

actual capital social de la Compañía en diecinueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$19.200,00), mediante la emisión de diecinueve mil 

doscientas (19.200) nuevas acciones otdinarias y nominativas, 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
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ñ América (US$ 1,00) cada una de ellas, las mismas q 
A 7 

: ez MEA 
pagadas, por disposición de la Junta General, en numerario “al 

por los accionistas suscriptores de las mismas, en virtud de lo 

í cual el nuevo capital social de la Compañía queda establecido 

en la cantidad de veinte mil dólates de los Estados Unidos de 

América (US$20.000,00), dividido en veinte mil (20.000) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una 

de ellas. C.-) En función de lo antedicho, la aludida Junta 

General Extraordinaria de Accionistas también resolvió, en la 

misma sesión y por unanimidad, incrementar la cifra del 

actual capital autorizado de la Compañía a la suma de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

40.000,00). D.-) En el mismo orden de ideas, la mentada 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de mi 

representada resolvió, con el voto favorable y unánime de 

todos sus miembros, reformar la Cláusula Cuarta de los 

C
O
V
O
b
N
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Estatutos Sociales de la Compañía por el texto que a 

continuación se transcribirá, con el propósito de que éste 

guarde relación con el nuevo capital de la misma: 

“CLAUSULA CUARTA: CAPITAL AUTORIZADO Y / 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la 

Compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito ds 

de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTAD¿A 

UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte mil acciohes VERA. 
a - 2] 1 

ordinarias y norninativas de un dólar de los Estados Unidos" L_ 

            
   

de América cada una, capital que podrá ser aumentado por : 
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resolución de la Junta General de Accionistas,-“ A 

AQUÍ LA CLÁUSULA CUARTA). Sobre este punto] 

importante destacar que las demás cláusulas sociales que Y 

han sido modificadas por las disposiciones adoptadas en” 

Junta General permanecerán inalteradas. E.-) En la mis 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se resolvió, CA 

la misma unanimidad, autorizarme para que suscriba cuantdl 

documentos públicos o privados sean necesarios para 

perfeccionamiento de todo lo dispuesto en aquella sesión. E. 4 

) A fin de probar todo lo mencionado en los literales q 

anteceden, adjunto a la presente especie el acta de la Junte 

General Extraordinaria de Accionistas del treinta de enero delj 

dos mil doce, debidamente certificada por el Secretario de la 

Junta, la misma que deberá ser agregada en calidad de 

documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DEL]j 

CAPITAL SOCIAL, INCREMENTO DEL CAPITAL 3 

AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES. Con los antecedentes expuestos y por medio 

de la presente esctitura pública, por los derechos que ¿ 

represento de la Compañía HHI BUSINESS SERVICES 

S.A., en mi calidad antes invocada, y encontrándome, además, 

debidamente autorizado por la tantas veces citada Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la misma, tengo 2 . 

bien aumentar, como en efecto así queda aumentado, el 

capital social de mi representada en diecinueve mil doscientos ; 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 19.200,00), ! 
mediante la emisión de diecinueve mil doscientas (19,200) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un valor
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E. nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amg 

1,00) cada una de ellas, las mismas que serán pagtiritpos.. 

" disposición de la Junta General, en numerario por los 

accionistas suscriptores de las mismas, en virtud de lo cual el 

nuevo capital social de mi representada queda establecido en 

la cantidad de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 20.000,00), dividido en veinte mil (20.000) 

acciones Ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una 

de ellas. Las nuevas acciones fueron suscritas y pagadas, 

inicialmente, en un veinticinco por ciento por las personas y 

en las cantidades que constan consignadas en el acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas que se adjunta. 

Además de lo mencionado precedentemente, tengo a bien 

incrementar, como en efecto así queda incrementado, el 

capital autorizado de la Compañía HHI BUSINESS 

SERVICES S.A. a la suma de cuarenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 40.000,00). Por último, y en 

cumplimiento con lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas de mi representada, tengo a bien reformat, como 

en efecto así quedan reformados, los actuales Estatutos 

Sociales de la Compañía mediante la modificación del texto 

adelante, de la siguiente manera: “CLAUSULA € 

000487”    
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de la Cláusula Cuatta, a fin de que éste se lea, de ahora eaiiaa7 >, 
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ENERO DEL DOS MIL DOCE. HASTA AQUÍ LA 

     
   

     

   
    

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los EstadH 

Unidos de América cada una, capital que podrá ¿ 

aumentado por resolución de la Junta General 

Estado ni con ninguna de sus instituciones; que se encuentra 

al día en el cumplimiento de todas sus obligaciones con e 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, que el capital? 

social de la Compañía se encuentra correctamente integrado, $ 

en los términos resueltos por la referida Junta General % 

Extraordinaria de Accionistas de mi representada, en sesión 

celebrada el día treinta de enero del dos mil doce. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, todas las demás ] 

cláusulas que sean de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. Abogado. Martín Vergara Solís Matrícula 

numero cero nueve — dos mil diez — treinta. (09-2010-30) 

Foro de Abogados, Consejo de la Judicatura. .- Queda 

agregado a la presente Escritura Pública el nombramiento del 

señor Alfredo Portaluppi Reyes como GERENTE 

GENERAL de la Compañía “HHI BUSINESS 

SERVICES S.A.” y la copia del acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha TREINTA DE 
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Einta de enero de dos mil doce, se reúne, en el local social de la Compañía, ubicado en la 

s Ríos 600 y Quisqhis, los siguientes accionistas de la compañía HHI BUSINESS 

WICES S.A, a saber: a) el señor Alfredo Portaluppi Reyes, por sus propios derechos, como 

Metario de quinientas setenta y dos (572) acciones; y, b) el señor Byong Soo Moon, por sus 

Mos derechos, como propietario de doscientas veintiocho (228) acciones. 

Wide la sesión el señor Andrés Portaluppi Reyes, Presidente Ad-Hoc de la Compañía y actúa 

Feretario el señor Alfredo Portaluppi Reyes, Gerente General de la Compañía, 

ríto Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente 

Mn, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente, con lo cual se constata a 

Seve horas y treinta y cinco minutos, que los accionistas antes referidos son propietarios e 

Múmero de acciones nominativas determinadas con anterioridad. = 

E > 

o los nombrados accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 3 

Mpañía, esto es, la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

8000), deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

Rándo también unánimes en que se traten en la Junta los siguientes asuntos como el orden 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de aumentar el actual capital social de la 

Compañía; 

. Conocer y resolver acerca de la posibilidad de fijarle ur nuevo monto al actual capital 

autorizado de la Compañía, en tanto y en cuanto sea aprobado el primer punto del 

orden del día; 4 

Conocer y resolver acerca de la posibilidad de reformar los actuales Estatutos Social    
del día;
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del orden del día; y, 

. , . A a e : A 

Resolver sobre cualquier Otro asunto directamente relacionado con dos an ter Rio AS 

Mos del orden del día. 

Spues, la Junta General procede a conocer y resolver, es primer término, acerca de la ! 
. : . ” 15) : 

dad de aumentar el actual capital social de la Compañía, frente a lo cual toma la ME 

ra el señor Alfredo Portaluppi Reyes, accionista de la Compañía, para dara conocer que a SS , 

s de emprender nuevas operaciones comerciales y vigorizar los existentes, la Compañía z 
cr 

lere aumentar su capital social a una suma importante que refleje confianza y seguridad 

te a sus acreedores, razón por la cual recomienda a esta Junta General que, por considerar 

Conveniente para los intereses sociales, autorice el aumento del actual capital social de la 4 

fipañía en diecinmeve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América ($19.200), ¿ 

Bediante le emisión de diecinueve rail doscientas (19.200) nuevas acciones que serían 

adas en numerario, inicialmente en un veinticinco por ciento, de conformidad con el 

Biculo 183 de la Ley de Compañías, En función de lo antedicho, destaca el citado señor 

ftaluppi que en razón del derecho de atribución, los actuales accionistas de la Compañía    

    

   

  

zan de la posibilidad de participar, de pleno derecho, cn la suscripción de las nuevas 

ciones que surgirán del aumento de capital, según la proporción que les correspondan de 

Merdo a sus actuales acciones. 

le: todo ello, esta Junta General, luego de revisar y comprobar que se ha cumplid) 

E supuesto establecido en el Artículo 175 de la Ley de Compañías, en uso de la atribución a ms 
Ñ o LO Y y 

HARÍA E 
la VERA o 

 



  

  

    

  

    

   
   

  

    
    

    

   
   

000485; 

deberán ser pagadas en numerario, inicialmente en un veinticinco par ciento, por los 

stas y se reputarán como ordinarias y nominativas. 

ud de lo resuelto precedentemente, esta Junta General deja advertido que el nuevo 

social de la Compañía es de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 

lez establecidas las bases del aprobado aumento de capital la Junta Genera) pasa a 

y resolver sobre la suscripción de las diecinueve doscientas (19.200) acciones del 

Na aumento de capital social. Ln 
b e 

damente, la Junta General resuelve por unanimidad la siguiente asignación y reparto de z E E 
Mevas acciones, las que serán pagadas en numerario por los accionistas, operación que, en Ca 

taso, responde al derecho de atribución consagrado en la Ley en beneficio de los 

stas: a) El señor Alfredo Portaluppí Reyes, actual propietario de quinientos setenta y 

64572) acciones, ha suscrito en razón del presente aumento de capital, la cantidad de trece 

as DS etecientas veintiocho (13.728) acciones ordinarias y noimn:nativas, de un valor nominal de 

Rólar de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una de elas; y, hb) Yl señor Byong Soo 

da Vez resuelto y aprobado el anterior pusto del orden del día, esta Junta pasa a conocer y 

  

       olver acerca de la posibilidad de fijarle un nueva monto al actual capital autorizado de la 

inpañía, frente a lo cual esta Junta General, luego de las deliberaciones del caso, resuelva 

 



E: (US$40.000,00). 

   

     

   

    

   

     

   
    

   

   
    

    

  

Mido con la evacuación del orden del día acordado, esta Junta General pasa a conocer y 

e acerca de la posibilidad de reformar los actuales Estatutos Sociales de la Compañía, 

' cual manifiesta el señor Alfredo Portaluppi Reyes, que dado a que esta Junta General 

Mm obado los aumentos del capital social y del capital autorizado, en los términos 

tes en esta Junta, es menester reformar los actuales Estatutos Sociales de la Compañía 

ropósito de que éstos guarden relación con los nuevos capitales de la misma. En tal 

: Mo, mociona la posibilidad de reformar la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales por el 

fte texto: 

"CLAUSULA CUARTA: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- La compañía 

se establece con un capital autorizado de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

EUNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DOLARES E 

Pa LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en veinte mil acciones ordinarias y 27 

E 
6) 

pominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas de la uno a la veinte mil inclusive. Dicho capital suscrito podrá sel 

baumentado por resolución de la Junta General de Accionistas de la Compañía, basto 

llegar al límite del Capital Autorizado.-" (HASTA AQUÍ LA CLÁUSULA CUARTA]   
de la exposición que antecede, esta Junta General encuentra procedente la moción 

formulada y, en consecuencia, resuelve, luego de las deliberaciones respectivas y con el 

favorable y unánime de todos sus miembros, reformar los actuales Estatutos Socialos de 

ñ pañía, según lo arriba señalado, dejando advertido que las demás cláusulas sociale: que 

ayan sido modificadas por las disposiciones adoptadas en esta Junta General 

necerán inalteradas. 

, la Junta pasa a conocer y resolver acerca de la posibilidad de expedir nuevos 

; a General, luego Le las cados provisionales de acciones, frente a lo cual esta lunta General, luego   
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Memás, esta Junta General resuelve autorizar al Gerente General de la Sociedad para que 
le 

Mcriba cuantos documentos públicos o privados sean necesarios para el correcto 

eccionamiento de lo dispuesto en esta sesión. 

habiendo otra asunto de qué tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la 

Racción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas 

Motadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es 

robada por unanimidad y sin modificación alguna. 

ñh do cual se levanta la sesión a las diez horas treinta. 

dé abril del 2002, certifico que el acta de junta General que antecede es fiel copia de su 

ginal, la misma que reposa en los archivos de la Compañía y la que me remitiré en el 

iso de ser necesario. 
4 

Guayaquil, 30 de enero del 2012. 

sí 
, Alfredo Portaluppi Reyes 

Secretario de la Junta 
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ayaquil, 10 de octubre del 2.010 

  

   ey 
* esoo A 

U AI a 

au, abogado Pedro Enriquez León, el 24 de septiembre del 2.010, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de octubre del mismo 

tos 

E 
boe 

Co 
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E RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido según el nombramiento que 

' antecede. Guayaquil, 10 de octubre del 2.010 ' 

| Jal 
Alfredo Portaluppi Reyes 

E c.c.090833753-9 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992687908001 
HHI BUSINESS SERVICES S.A. 

   

  

   
jen al paíst 

y , ER 

001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. VOMIN2DTO 

FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

  

OR MAYOR Y MENOR DE GRASAS, ACEITES Y LUBRICANTES 
DE CONSTRUCCION E INSTALACION DE REDES ELECTRICAS Y TELEFONICAS 
$ DE VENTA AL POR MAYOR Y FABRICACIÓN DE PLANTAS ELECTRICAS, TURBINAS, MOTORES DE 

5, COMPRESORES, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
OR MAYOR Y MENOR DE GENERADORES ELECTRICOS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
DE MANTENIMIENTO DE GENERADORES ELECTRICOS 

EN ESTABLECIMIENTO: 

ZUAVAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: LOS RIOS Número: 600 intersección: QUISQUÍS Referencia: 
EDIFICIO ORELLANA Tafefono Trabajo: 04220468? Emart. sveraMequitatis.com 

  

  

“uBrarutiez álvarado Maríabelén 
Poo ALO RO, 

0 oo da Rentas Internas     

   UL 
FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE SERÚICIO DE RENÚSS INTÉAN) 

MEHADINSDR Lugar de emiatón: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hara; 2007/2838 TONEMRÍA      
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E fin, por mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican en su 

contenido y suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario. 

DOY FE.- 

dis 
ALFREDO PORTALUPPI REYES 

C.C. NO. 0908337538 

C.V. NO. 066 - 0009 

R.U.C. NO. 

k 
C
u
i
t
]
 

7 

OTARIO TRIGESIMO SEPTIMO (E) DEL 

GUAYAQUIL. 

 



    
AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “HHI BUSINESS 

SERVICES S.A”. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL DIA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz. de ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
HHY BUSINESS, con fecha de veintinueve de Febrero del dos 
mil doce, otorgado ante, ABOGADO DOCTOR GABRIEL 
MANZUR ALBUJA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO (E) 
DEL CANTON GUAYAQUIL, he tomado nota de su 
aprobación mediante Resolución NC 5C.1J,DJC.G.13.0005084, 
emitida el VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, 
por el Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente de Compañías 
de Guayaquil, quedando anotada al margen la aprobación de la 
escritura anteriormente mencionada.- Guayaquil, 09 de Enero 

       

del 2014.- 

TAR GÉSIMA SÉPTIMA 
N ANTÓN GUAYAQU'L. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQ 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    
  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES ANO TACION MARGINAL 
NOTARIO 

RAZON: * | 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON Li 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SC-HJ- 
DJC-G-13-0005084 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
GUAYAQUIL, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 28 
AGOSTO DEL 2013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO A 
MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BUSINESS SERVICES 

. S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA STA NOTARIA EL 24 
DE SEPTIEMBRE DEL 2010. . : 
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' 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.474 

, FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2014 , 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 

  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero dei dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0005084, dictada el 28 de 

agosto del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Capital autorizado, Aumento de capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de 
la compañía HHI BUSINESS SERVICES S.A., de fojas 10.857 a 10.891, 
Registro Mercantil número 427. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 5474 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2014    
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